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la provisión de las cátedras de «Al~mán» vacantes en los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media qUe figuran en el apar
tado 12) del arre-xo de dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto nombrar los siguientes Tribunales
qUe han de juzgar las pruebas de la mencionada disciplina:

Tribunal titular

Presidente: Ilustrísimo .señor don José Luis Varela Iglesias,
Catedrático numerario de la Universidad de Valladolid.

Vocales:
Don Hans Jureschke, Catedrático de la Universidad de Ma

drid, de la propuesta en terna del Consejo Nacional de Edu~
cación.

Don Fernando Sierra Gago. Catedrático del Instituto Naci~
na} de Ensefianza Media «Padre Suárez», de Granada.

Don Rodrigo Huídobro TechO' Ca.ted.Tático del Instituto Na
cional de Enseñanza Mooia «Menéndez Pelaya», de Barcelona.

Don EustaqUio Barjáu Ríu, Catedrático. del Instituto Nacio
nal de Ensefianza Media «Cervantes», de Madrid.

Tribunal suplente

Presidente: Ilustrísimo señor don Manuel Alvar López. Cate
drático numerario ere la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales:
Don Francisco Javier de Salas Bosch, Catedrático nwnerario

de la Universidad de Madrid, de la propuesta en tema del Con
sejo Nacional de Educación.

Dofta PUar Alonso Si<:hockel, Catedrática del Instituto Nacio
nal cre- Enseñanza Media «San IsídrG». de Madrid.

Dofta. Aurora Garci3, Hervás, Catedrática del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid.

Don José Belloch Z:lmmermann. Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñanza Media «Luis Vh~s», de Valencia.

Lo digo a V. I.pa¡ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 28 de mayo de 1969.--P D., el Director general de

Ense-fianza Media y Profesional, Agustin de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

RESOLUCION del Tribunal del ooncurs{).{)posición
a la plaza de Profesor adjunto de «Verificación de
Contabilidades 11 Análisis y Consolidadón de Ba
lances» de la Facultad, de Ciencias Politicas, Eco
nómicas y Comerciales de la Universidad de Barce·
lona, por la que se convoca a los opositores aa
mitidos.

se convoca al opositor admitido al concurso-oposición para
la provisión de la Adjuntía ~de «Verificación de Contabilidades
y Análisis y Consolidación de Balances, de la Facultad de
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de esta Univer
sidad, para el dia 13 de junio del afio en curso, a las diez
horas. en el Departamento de Contabilidad. de dicha Facultad
a fin de dar comienzo a los ejercicios,

El programa de 50 temas para el prímer ejercicio estara
a disposición del interesado en la secretaria de la Facultad,
quince días antes de la fecha de la convocatoria.

Barcelona, 13 de mayo de 1OO9.-El Presidente, Ignacio
'rofia Basauri.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Colv-.
nización y Ordenación Rural por la que se con
voca concurso-oposición para proveer plazas de
Peritos TCYpógra!os en el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural.

Vacantes en el Servicio Nacional de concentración Parcela
ria y Ordenación Rural detenninado número de plazas de Pe
ritos Topógrafos, esta Dirección General, en virtud de las fa
cultades que le están conferidas por Decreto de 9 de diciem
bre de 1955 y Orden ministerial de 28 de noviembre de 1963,
con la previa conformidad de la Dirección General de la
Función Pública y .de la Comisión Liquidadora de Organismos
de la Presidencia del Gobierno, ha dispuesto convocar concurs()..
oposición con sujeción a lo establecido en el Decreto de 27 de
junio de 1968 para cubrir dichas plazas: en las siguientes con
diciones:

Primera.-Se convoca concllrS<H>pos:ición para proveer dos
plazas de Peritos Topógrafos en el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural, más las vacantes
que pudieran producirse hasta la fecha en que finalice el pla
zo para la presentación de instancias, cuyo número exacto se

dará a conocer a.l publicarse en el «Boletín Oficial del Bsta
do» la lista provisional de aspimntes admitidos y excluidos.
con destino y residencia en las Delegaciones PN?v;inclales y
para la realización de los trabajos de campo y actIV1dades en
comendadas a dicl10 Organisemo, dotadas de lID sueldo de
108.000 pesetas anuales, más dos pagas extraordinarias en los
meses de julio y diciembre.

Segunda.-Podrán tomar parte en dicho ooncurso-oposición
los españoles de ambos sexos que reUnan los requisitos si
guientes:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos de
cuarenta y cinco en la fecha. en que finalice el plazo de pre
sentación de instancJas.

b) Estar en posesión del titulo de Perito Topógraio o reunir
las condiciones necesarias para su obtención en la fecha en
que finalice el plazo para la presentación de solicitudes.

e) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado,
Provincia o MlUlicipio por expediente o Tribunal de Honor por
virtud de la Ley.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfennedad inf~ctocontagiosa o defecto fí

sico que les impida el ejercicio de los trabajos que deberán
desarrollar en relación con el desempei'io de su cometido.

f) Por 10 que se refiere al personal femenino, que tengan
completamente tenllínado el Servicio Social en la fecha en que
termine el plazo para la presentación de documentos a que
se hace referencia. en la condición déclma de esta convocato
ria o que se hallen exentos de cumplirlo.

Tercera.-l.e.s instancias. según el modelo adjunto, dirigi
das al ilustrísimo sefior Director General de Coloni:Mción y
Ordenación Rural, habran de presentarse o enviarse. debida
mente reintegradas, al Registro del Servicio N'RCiona.l de Con·
centraclón Parcelaria y Ordenación Rural (VeláZquez, 147),
durante treinta días, contados a partir de la fecha ·de la publi
cación de la presente convocatoria, durante las horas hábiles
de oficina. consignándose en ellas nombre y apellidos del soli
citante. edad, pueblo de su naturaleza. domicilio, grupo en el
que haya de ser incluido con arreglo a la Ley de 17 de julio
de 1947, manifestando cumplir expresa. y detalladamente todas
y cada una de las condiciones exigidas en el apartado 2." de
la presente convocatoria y que se oomprometen a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio.
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino, acompañándose
a dichas instancias recibo justificativo de haber entregado
en la. Caja del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural la cantidad de 400 pesetas en concepto
de derechos de examen, además de dos fotografías tamafio
carnet y documentos o trabajos necesarios para acreditar los
méritGs alegados por el concursante.

Cuarta.-Terminado el plazo para la presentación de soli
citudes se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista.
provisional de aspirantes admitidos y excluídos, concediéndose
un plazo de quince días para que los interesados puedan for
mular las reclamaciones oportuna,<;, de confonnidad con 10
dispuesto en el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo. reclamaciones que serán aceptadas o recha.za
da.s por Resolución que se publicara en el «Boletín Oficial del
Estado» aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos.

Quinta.-Aprobada la lista definitiva de aspirantes se nOill·
brará el Tribunal que ha de juzgar las pruebas, que estara
compuesto por el Director general o persona en quien delegue,
como Presidente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 82
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de noviembre
de 1963; por tres Vocales que serán funcionarios afectos al

'servicio, con categoría de Jefe o Subjefe de Sección. y W1
Secretario, que será el Jefe del Departamento de Cartografía
y Métodos. pUblicándose su designación en el «Boletín Oficial
del Estado». Al mismo tiempo se hará pública la fecha de Ini
ciaoión de los ejercicios, que no será inferior a dos meses ni
superior a ocho. a contar desde la fecha de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficia1 del Estado».
La fecha., hora y lugar del comienzo del primer ejerclclo se
anunciará al menos con quince días de antelación.

sexta.-El concurso-oposición constará de los dos siguientes
ejercidos de carácter eliminatorio:

1." Desarrollo teórico y resolución de ejercicios prácticos
sobre aquellos temas elegidos por el Tribunal calificador den
tro de los incluidos en el programa que fígura en esta ron
vocatoria.

2.0 Ejercicio topográfico a realizar en el campo y desarrollo
en gabinete del levantamiento topográfico efectuado.

Previamente a los referidos ejercicios, los opositores deberán
ser sometidos a reconocimiento médico para comprobación de
los requisitos a que se hace referencia en el apartado e) de la
condición segunda.

Séptima. -- Se considerarán méritos del concurso los si
guientes:

a) Destinos desempeñados en Organismos que por su co
metido puedan tener relación con los que habrán de realizarse
en el servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación RuraL

b) Trabajos. proyectos o publicaciones sobre materias rela-
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cionadaJI con topografía, ooras y mejoras territoriales v val\)
ra.cion de tiecras.

e) Historial académiw.

OCtaV9..-La calif1caoión de loa eje¡'cícl08 se hará asignando
de cero a diez puntos pam cada eJercicio, siendo necesario paxa
aprobar obtener un mínimo de cinco.

La v&lora.ción de méritos del concurso se han!. otorgándose
la sigw.nte puntuación:

Por 08.da arlO o fracción superior a tres meses de servicios
prestad08 en el Servicio Nacional de Concentración Paroe1a.r1a
y Ordenaciém Rural o en el Instituto Nacional de Coloniza·
ción: Un punto.

Por cada afio o fracción superior a tres meses de servlCiOS
prestados en Entide.des en las que se realicen trabajos simila
tes a los que se efectúan en el Servicio Nilclonal de Concen
tración ~aroel&Jie. y Ordenación Rura.l: 0" puntos.

Hiatonal acadénl1oo: De uno a dos puntos.
Novena.~Los resultados de caú<'1 elimiutl.toria seran pUbli~

cados en el tablón de anuncios del Serv1c1o mediante relación
en la que figuren los declarados aptos. Terminada la Ultima
ellmlna.toI1a, el Tribunal caUftoador elevara a la Dirección del
Servicio relaoión de loa aposttores declarados aptos, con lndi
cación de la puntuación total aJcanzada por cada uno de ellos
en 108 ejerc1clos, más la asignada por rnér1tos, con la propuesta
para oubrlr las plazas convocadas Dicha propuesta será tor·
mUle.da teniendo en cuenta la puntuación total obtenida en
las fases de oposición y concurso.

Déclma.-Los opositores prbpuestOs por el Tribunal aporta-
rán ante la Dirección General de OolOni$ci6n y Ordenación
aural, Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nad.Ón Rural, dentro del plaao de treinta dias a partir de la
propuesta ~ nombramiento. hecha públioa en el tabl1Jn de
anunclos del mismo, los docmnentos acreditativos de cumplir
las condiclones de capacidad y requisitos extgidos en la pre
sente convocatorla, que serán los siguientes:

a) CJerti1ieación del titulo de Topógrafo.
b) Oertifioac1ó.n del acta de nacimiento.
e) CertJ..fioación acreditativa de tener cmnplido el Servicio

Social, en su caso, en la fecha en que termine el plazo para
la presentación de documentos a que se hace referencia en la
condición décima de esta convocatoria o que se halle exento
de ~1irlo,

4) Dec1aruiQu jUN.da de no haber sido ezpulsado de nin·

gu.n Cuerpo del Elstado por expediente o Tribunal de Honor,
por virtud de la Ley

e) Certificación n""gativa de antecedentes penales expedi
da por el Registro General de Penados y RebeldeS.

f) Dos fotograflas tamaflO camet.
l,!uienes dputro del plam indicado, y salvo casos de fuerza

mayor, no presenten los documentos anteriormente eitados,
:.10 podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus &C
;:uadones sin perjuieio de la responsab11idad en que hubieran
podídD ÍllCllrl11' por falsedad de lo declarado en la 1~
referida &".1 el apartado tercero ~ la presente convocatoria.
En este caso el Tribunal formulara propuesta adicional a re.
var de quienes habiendo aprobado los ejero1cios de la opoei
ción tuvieran Cfl,bida en el número de plazas convocadas a
consecuenCIa de la refel'ida anulación.

Los que tuvi,eran la L'Ondición de funcioua.ri06 PUbl1c06 estar
l'á.n exentos de justificar dooomentahnente Las condiciones y
requisitos ya deJllostrados para obtener su anteroir nomQra-.
miento, debiendo presentar certifíca.ciÓll del Min1ater1o u 01"
gm.1ismo del que dependan acreditando su cond-ict6n y cuanta:;
clrcunstancias consten en su hoja de servicios.

Undécimn.--Los opositores aprobados tendrán, desde el d1a
en que tomen pos.edón. tos derechos y deberes que les corre&
pondan. con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura
d~ 28 de noviembre de 1963 por la. que se dictan norma.s de
organización régimen interior del servicio Nacional de ~
rentración Parcelaria y Ordenación Rural.

L,,Js opositores ingresados serán destinados libremente por
el Director general de Colonizar1an y Ordenación Rural a
eualquier dependencia del Servido Nacional de concentrMión
Pareelal1a y Ordenación Rural, y podrán ser trasladados en
cualquier momento POr necesidades del mismo forzosa o YO
luntariamente.

Duodécima.-~Cualquierduda que surja en la interpretación
de las presente normas será. resuMta por la Oireec1ón General
de Colonización y Ordenación Rural, de acuerdo con la le
MslRci6n vig€nte.

Decimotercera_--·.La finna de la solicitud para tomar parte
t~n el ooncurs~oposiGiónsupone por parte del interesado la con
fürmiclnd con la presente convocatoria.

Madrid, 6 de mHrro de 1969.-&1 Director general, A. M, Bor:...
qUE'.

Don

n&tural de

en ,..

MQ[)I)LO DE INSTANCIA

provilV in de

••• » .. , calle

il), de _ ., ,••.. , afios de edad,

..................."., y con domicll1o actual

número , a V. 1.. con el debido

respeto tiene el hg.nor de

8XPONE8' Que visto el anuncio publicado en el ({Boletm Ofl('Üll rt"'1 F;~ucto)} número ., (le fecha , " ..

, , _, , convocando concurso OpGS1CIOll. 1.',(1':1 U:O\':: r p!a7US Cle Pel'itus Topógrafos vacantes en

la Dirección General de Colonización y Ordenaciúll RlllU" . .-)'O¡',!f;iq ;~;.IciOllal de Coneenil"ación Parcelaria y Or

denación Rural, y reuniendo el que suscribe tedas .\ 1'[1'.:',' ill":-t i,J,> las concUc,ones "xigjdíl.~ en d :rpartado 2."

de la convocatoria de referencia, es causa por la (jL:e t~nca' t'CJCl:mwnle

SUP1.OCA a V. l. tenga a bien acordar su admisión para puder [Cllll;l.: ¡),l!'~t el l:'AICld',' o-oposición, comprOlnetiéndose,

en su momento, a jurar acatamiento H los Príndpiú:~ l'UlJ()JIH'!l:,' 1,"_ ;Jl~! Rl'jnD slgnHlclwdole que, con arre~

glo a la Ley de 17 d'e julIo de 1947, se encuent:'¡l i:_lClUHiu f"ll e: 00 1ipO (2).

Es gracia qu~ espera alcanza.r de llt reeOl'Hl('l(h! i}onda(t de V 1., cuya vida guarde Dios mucho;:; aflos.

"',.,.' _ , ~ '. a

Ilmo, Sr. Director g:enenl.1 de Colon,:¡i;nción \' OrOt'lUll'ión RUl'al.-Se]"yje'(l }\-;< ;'JI":! ,11" C()!1CentrrH·j(~n Parcelaria .Y Ordenación Ru~

raL-Calle Velazquez. 147. Madrid.

(_1) Indi.que8e nombre y d~ apP1!ldo:lt.
(:11:) Exprésese gruPo en el Que eonsidel'll está .ln.cluldo entr\O .,vt:\ <1,,' Ca!¡¡,Hu'os wütiifUiOB. ex combatiente.li, ex cautivoa, huérfano.

..~ o aruPO libre,
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l'BOGRAMA PARA El. CONCUBSo-oP08'I~NDE PERITOS
TOPOGRAI'08

~AS GENERALES

Tema 1.-oonfigJ.we,cl(m lega.! e institucional de la Adminis
b:a<:ión espe.f>o1• .-400 ()rpnoI .\IIleI1<lnlo de la Adminlstra
clón, Je:fi6tura del Eatado.--D1vist6n de la Administración Cen~
tral en Departamentos ministeriales, Administración LocaL
t'rovinclao y M_los.

'1'eIDA 2._ MtnIstAIrio do Agricultura y los prlncipales Or·
_ de __ en la A4lrilNltW"a.---..uctura del
M1n1ster1o de AgriQUltura..-Funciones en«'1V!t'''edaa a los Or~
~ oentralllados Y a los OrganlsmOl autónomos

._a 8'- -.tolON~ de con:_ Parcelaria
y Ordenación Rural.---D'isposiciones que lo regulan.-Func1ones
y flDes.__......Uclad.~ ¡¡eneral"-clos cen
tra_~ y equl))Ol de tr-.¡o.

Tema f,_ pOr/¡QQIlI del lIenIclo NM\onal de Ooncentra-
cióu Parce1erll> y OrdeoeclÓll\ Rurai.-Jfi'Ill'lWa.~os y
deberes espeolficos.-C1afIes de empleados.-Nombremlentos de
los m1RM8~ y Jituaokmes a4m'nj*ativas.-Qeses y
___cla.~ Y punt_-Licenci.. y
V8<lA<lIo..s E, _cla.-DlIpoi!lloneo dJocIpIlnarIas.

Tema 5~ Orpnl..._ Slndlcel Agrarla.-.Le.s Cámaras
Ofi_ _ Agrarlaa-Laa -. Looa1ee de
~~ y~ Grupos _s .. Colonlz&.
~u~~~... del Qampo.~ prInclpa
lee y lInaJ&d1ld de _ una el. estas 1Ilnt4dedes.

TIlMAs Di: CONCENTRACIÓN PARCELARIA

Tema l.-El parcelamiento de la propiedad rústica: su oon
~to. sus inconvenientes y sus cau.sas.-El problema del exee-
s¡vo parcelam1ento en España: su extenatón y los remedios
propUlllo. para COOlbati<!o.-Provlnclas espat\olas más afecta
das pOI'de el -- Y el pareelanie<lto~P1nalidadesy ven-
taj"" la OOIlCeIltraolóu par<lelaríll..

Tema 2.--0rean08 -enca.rgados de llevar a cabo la concen
tración parce1lu1...-J!:l Bervfelo l'facionsJ de con:oentraelón Par
celarla y Ordenación Rural: su organiZación y funcíones.
I!lstudlo del oarácter, estructura y facultades dé la ComIsióu
central y comlslón Local.

Tema 3. 'Iniciación del proced1nllento de ooncentracI6U par
celaria: pOI' petición de los aOTlcultores o de oficio.-informe
prellmil>ar y prevlo: objeto <le los rnlsmos.-Cla_ón y
deslin<te tle vlas pecuarlas y bienes de dominio púbIloo.

Tema 4.-Investl8ación de propletarlos.-Antececlenteg para
la inveot1goclón ~arIoS~loaclón de tierras-
Exol_-Bases . onales Y doflnitlvas.-Encuesta y pu-
blicación de -. sos.

Tema 5.-Red&cclón del proyecto de oonoentración parcela
ria.-Encuesta del proyeoto.-Rede.eo1ón del acuerdo de concen~
traci6n.-Acta de reolnnlzaclón e !nscrlpelón en el Ilegjstro
de la Propl_.--Replanteo <te las fincas de reemplll2.O.

TDlAS DE ToPOGRAJ1A

Instrumentos de Agrimensura

Tema l.-Trazado de alineaciones recte.s.-Escuadras en agrl·
mensor de espejos y de prismas.-Cadena de agrimensor: su
nso.-Cinta metáJ1ca.

Elementos de los i1b8trumentos topográficos

Tema 2.-Esquema de un goniométrico.-Tripode y platafor
mas nive1ante8.-Tornílkl.s de presión y coincidencla.-Nivel
de alre.-5eI18i1>11idad.-Comprobación y correce16n.-Modo de
estacionar un instrumento.-K1veles reversible5.-Niveles de coiu
cidencla.-Nivel esférico.

Tema 3.-Anteojo astronónnco: su functamento.-Armadura.
Retículo y ejes.-Irregularidad y descorrección.-Aumento.
Anteojos de enfoque interno.

Tema 4.-Llmbos, sistema de graduación acimutal y cenital.
Nonio.-Senslb111dad y apreciaclón.-eomprobación de la gra~
duación.-Desviación de índices y excentricidad.

Tema 5.-Fundamento de métodos óptioos de lectura siste~

ma de Wild.-Prinelpio de la palanca de vidrio de caras planas.
Su apl1cac1ón a los micrómetros de co1ncldenc1a.

Tema 5.-Medida indirecta de distancia. fundamento de la
estadla.-Anteojo de Porro.-Anteojo de enfoque interno práe
ti-camente analáfioo.~Retículos.-Miras.-Caoo de visuales in
cUnadas.

Instrumentos

Tema 7.-TeOOolito y taquímetros.--ConStitnción general de
un teodolito y taqUÍll1etro.-Sus tipos.-TeOO.oUto del doct-or
Wild y similares.--eond'.lciones que ha de reunir un teodolito
y taqu1metro.-Taqwmetros autorrec1uotores.

Tema 8.~prob&oión y corrección de un teodolito o tao
químetro.-Primero, torcedura de eje.-Segundo, perpendicular
del eje de eolima.ción al eje secunda.rio.-~Terrero,perpendicular
del eje secundario al vertical del lnstrumento.-CUarto. C<'
rrecelóu del eoIlnletro.--Quinto. identidad <!el eje de _clóu

en pilllteF-ías a dJvePSaS d1sta.nc1as.-Bexto, corrección de los
níveles.

Tema 9.-OalllSaS de error en las obServaciones con teodo
lito y ta.químetro.-M~odo para aumentar la precisión.-Regla
de Bessel...-tlclón.--.Relteracl6n.

Tema lO.-La bTÚjula.-Aguja magnética, variación de la
declinación brujular, rumbos y acimute&.-Declina,..ción de la
brújula.-Brújums de limbo móvll y de limbo fljo.-Comproba
clones y correeciom's.

Temall.--.N1veies.--e1asl.fi~a.clón de los niveles.-c<mlprooa
el6n y eorrecc16n <re los nÍveles Planos.--MitM a.lt1métrlcas.
Niveles en Hneas.

Estudio general de las métod·os

Tema 12.-Coordena.de.s eanesiana.s.-,Neoesidad del tra.n&
porte por coordenadas.-Signos. acimutes j' ooadra.ntes.-CoOr~

denadas relativas y absolutas.-Problemas inversos.
Tema 13. Métodos de abscisas y ordenadM.-Método de a.]1

neaciones.--Método de radla.cl6n.
Tema 14.-.......Método itinerarío.-Itlnerari08 con brújulas, mé-

todos de estaciones rec1procas y de estaciones alternas.-lti
nerarios taquimétricos con instrumentos repetklores y reitera,..
dóres.-TtansmisiÓTI del error angular en itinerarIos con brú·
julas Y con tllQu!nletrcs......QáIculo de coordenades.

Tema 15.-Método de intersección.-Intersección directa, pa.-.
ralelogramo de tolerancia,-Interseoción inversa, problema de
Pt>thenot Y Hansen.--Oáleulo de coordenadas.

Tema 16.-Superftc1e de nivel, error de esfericidad y refra.e
clón._Nivelación por alturRS.--Método del punto extemo.--.Mé
todo del punto medio.-Líneas de nivelación doble y senctlla.
Error kilométrico.

Tema 17.-Nivelaci6n por pendíentes.-Itinerario altimétrlco
por pendientes.-N1vela-ción trigonométrica a grandes distan
cias.

Planimetrta

Tema i8.-Distintas clases de redes en un levantamiento pla
nimétrico.-Triangulaciones.-Forma de 105 triángulos.-Medlda
y ampliación de baSeS.-PWltoS trigonométricos C<m1plementa
rios.-Triaeoo1ones inversas.-Problema de Pothenot.--Triseccí(»
nes dlrectas.--M:étodo del punt{) aprox1mrado.

Tema 19.-Poligo-nación.-Error angular de cierrt~.-Cálcu1o
de coordenadas.-Compensacián del error angular y del error
lineal.

Tema. 20.-Dispositivo de la red de relleno.-Preca.ueiones
en el trabajo de campo.-Registro y croquis.-Dibujo del plano;
cuadricula del papel, transporte por coordenadas, transporte
del relleno y dibujo.---'Pantógrato.

Tema 2L-Partes de que coIlBta un levantamiento altimé
trico.---Redes de apoyo.-Corridas de cotas.-CompensaclÓtl de
desniveles.

Tema 22.-Relleno alt!nétrico.-Formas de relleno: diviso-
rias, vaguadas. alturas, collados y valles.-Trazados de lBS curvas
de nivel.

Taquimetría

Tema 23.-Fórmulas taqUimétricas. - Numeradores. - Signos
de las coordenadas.-Método del enlace directo y ele enlace
Vi11ami.-Trabajo de campo en taQuimetrfa.-Trabajos de gabi~
nete.-Tablas d.e círculos taql.ÚIllétricos..

FOTOGRAMETRíA

'l'€ma l.-Objeto de la fotogrametria.-Ideas generales sobre
la proyección cónica.-Fundamento ,de la fotogrametría.

Tema 2.-La fotogrametría y la proyección 'GÓnica.-Cámaras
fotogramétricas, distancia focal.-Fotografías aéreas vertieuales,
orientación ínrerna y externa.-Altura de vuelo, distanaia focal
y escala.

Tema 3.--Rectificación de fotografias aéreas aisladas.-In
fluencia del relieve.-Aplicaciones, fotoplanos.

'I\mla 4.-La visión en relieve.-Visión estereoscópica.--8u
aplicación a la fotogrametría.-Fotografías apareadas.-Recu~

brimientos longitudinales y transversales.
Tema 5.-Proyecto de vuelo fotogrnmétrico.-,Elementos que

intervienen en la realización del mismo.
Tema 6.-Triangulación radial mectmica.-Método de las

plantillas renuradas.-Aplicaciones.
Tema 7.-Restituoión de pares de fotografías.-Fundamento.

Ca.rncterísticas más importantes de los instrumentos de resti~

tución.-Instnunentos de concepción óptica y mecánica.-Ins
trumentos universales.-Indi'CeS de precisión instTU111entaL

Tema 8.~oncepto de la aerotriangulacióu instTumenUl, sus
limitaciones.-Casos en los que está más indicada la aplkaclón
del método.

Tema 9.-Ideas generales sobre la fotogrametría terrestre.......
El fototeodoliw.

Tema lO.-Levantamiento topográfico de puntos de control
para la restitución de fotografías apareedas.-Red trigonométrica.
Puntos complementarlos.-ElecclÓll de puntos de control.-ea
racteristicas.-Precisíón requerida.

Tema l1.-Ide&s sobre el empleo de modernos instrumentos
de medida 1mtireeta de gmndes d1Btanc1as en el levantamiento
de puntos de control pa¡ra la restituc1ón fotog:ratnétr1ca..
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TEMAS DE PROYECTOS Y OBRAS

Tema l.-Proyectos: ct:mcepto. -- Estudios preliminares.-
Bases de proyectos: antecedentes, objetos. c3Iracteristicas par
ticulares.-Toma de datos generales.-RePlanteos previos y dis
posición general de la obra a realizar.-Levantamientos topo*
gráficos previos y de cálculo.

Tema 2.-Perflles longitudinales y transversales: modelos
usuales y su interpretación.-Rasantes.-Cubicación de desmon
tes y terraplenes.-Compensación de t-íerra.-Planos de detalle.

Tema 3.-Pliego de condiciones: objeto. ~ Presupuestos. _
Establecimiento de las unidades de obra.--Mediciones de obras
de fábrica y de tierra.-Precios de los jornales.-Idem de los
materiales.-Composición de precios de las unidades de obra:
elementos que intervienen en ellos.-Presupuestos parciales.
Idem generales.-Administración y beneficio industrial.-Memo
ria y anexos.

Tema 4.-Replanteo de una obra.. -Replanteo de alineacio
nes, . rectas, c'!1ryas.-Cotas.de excavaciones y telTapleneR
Teshgos.-MedIclOnes de umdades de obra ejecutadas.-Certi
ficación y valoración de las obras.

Tema 5.-Materiales.-Tipos mas usuales de áridos, materia
les cerámicos, ídem metálicos. maderas, piedras, tuberías, etc.
Características que deben reunir y unidades de obra en que se
emplea cada uno de ellos.-Aglomerantes más empleados y UIl1
dades de obra en que intervienen, presentación usual y unidades
de medida.

Tema 6.-Maquinaria para movimientos de tíerra.-Arroba
dera.-Trailla.-Hoja frontal.--Jv.totoniveladora,-Generalidades v
usos más comunes. .

Vocal: Don Manuel Puig Ribot, Arquitecoo de los BerviciOfl
Técnicos del AyuntamIento,

Suplente: Don Carlos Ponsa Ballart. Ingeniero de los Ser~

VIcios Técnicos del Ayuntamient.o.
Vocal: Don Eduardo de la Sotilla Pascual. Catedrático de

la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bar
celona. en representación del Profesorado oficial.

Suplente; Don Ramón Simón Arias, Catedrático de la Es-.
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bar
celona.

Vocal: Don Ramón Van Rimbla.s, doctor Ingeniero Indus
trial, en representación del colegio Oficial de Ingenieros In~

dustriale.s de cataluña.
Suplente: Don Jorge Vilaseca Bequet, doctor Ingeniero In·

dustrial, del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Ca
ta1ufia,

Secretari()-Vocal: Don José Maria Ayrnat GOnzález, secre
tario general del excelentisimo Ayuntamiento de Hospitalet.

Suplente: Don Victor Messa Buxareu, Oficial Mayor del
excelentisimo Ayuntamiento de Hospitalet.

Lo que se hace público a los efectos de io dispuesto en el
artículo 6 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que
aprueba la Reglamentación General para ingreso en la Admi~

nistración púbhca, y a fin de que pueda presentarse, por quien
convenga, el COITespondiente recurso de reposición a que se re
tlere el apartado segundo de dicho artículo. el cual deberá for~

mularse dentro del plazo de treinta dias, contado a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en los peri~
dlcos aficiaJes correspondientes.

Hospitalet. 12 de mayo de 1969.-El Alcalde.-3.139-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la composición
del Tnbunal calijicador del concurso-oposidón res
tringido convocado para proveer una plaza de Re·
dactor Traductor de Idiomas de esta Corporación.

Tribunal del concurso--oposición restringido para proveer una
plaza de Reda-ctor Traductor de Idiom as.

Presidente: Don Eduardo Garcia CordeUat, Diputado Pre
sidente de la Comisión de PerRonaL

Vocales:
Titular: Don Rafael Benitez Claros, Catedrático de la ¡'~a-

cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia.
Suplente: Don l'tafael Carreres de Calatayud, Profesor encar-~

gado de la Facultad de Filosofía y Letras.
Titulares: Don Francisco JiméIiez Marrades, Jefe de Nego

ciado del Gobierno Civil, y don Manuel Arranz Maria Jefe
provincial del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales. indistintamente.

Titular: Don Rafael Molina Mendoza, secretario general Re
ci-dental de la Corporación.

Titular: Don Fernando Molina Garcia, Jefe de la Sección
de Personal de la Diputación, quien actuará asimismo como
Secretario del Tribunal, salvo que recabe para sí dicha función
el secretario general de la Corporación.

Valencia. 1~ de mayo de 1969.-El Secretario general acci
dental, R. Molma Mendoza.--El Presidente, Bernardo de Lassela.
3.23~A.

ADM 1N ISTRACfON LOCAL RESOLUCION del Ayuntamiento de León par la
que se hace pública la composición del Tribunal
que ha de juzgar el concurso public.ado para la pro-.
visión en propiedad de llna plaza de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos de esta Corporación,

En cwnplímiento de cuanto dispone el artículo sexto del
Reglamento general para ingreso de funcionarios al servicio
de la Administración pública, hago saber que el Tribunal que
ha de juzgar el concurso publicado para la provisión en pro
piedad de una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales r Puer
tos de este excelentísimo Avuntamienro estara constitUldo por
los síguientes señores:

Presidente: El llu..<;trisimo señor Alcalde-Presidente, don Ma
nuel Arroyo Quiñones, o Teniente de Alcalde en quien delegue.

Vocales: En representación de la Dirección General de Ur
banismo, don Francisco Rodríguez Martinez, Ingeniero de Ca
minos de la Gerencia de Urbanización.

En representación de la Escuela Técnka superior de Inge
nieros de Caminos, CaneJes y Puertos, don Daniel Sanz de Mie
ra Delgado, Ingeniero ,Jefe provincial de Carreteras de León.

En repl'esentaci6n del Colegio de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, el también Ingeniero don Gerardo Melo
Ruiz.

El secretario del excelentisimo Ayuntamiento de León, don
Maurilio Fernández Herrero.

Se(,J'etario: Don Julián Herreros Rueda. Jefe del Negociado
Central, salvo que asuma las funciones el titular.

y a tenor de lo dispuesto en el número 2 del artículo sexto
citado, en relación con el artículo 2{l de la Ley de Procedi
miento Administrativo, quienes 10 consideren conveniente po
drán hacer uso de los derechos previstos en la nonna citada.

León, 23 de mayo de 1969,-F.I Alcalde,..........1.273~A

RESOLUCION del Avuntamiento de Hospitalet de
Llobregat por la que se hace pública la composi·
ci6n del TTtOumU calijicador de la oposición con·
vocada para la 1Wovisión en propiedad de una plaza
de Ingeniero Municipal.

El Tribunal encargado de juzgar y fallar la opOsición con
vocada con fecha. 4 de octubre de 1968 y publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 264 y en el «Boletín
Oficial del Estado» número 286, para la provisión en propiedad
de una plaza de Ingeniero MunicIpal, vacante en la plantilla
de funciona.r1os de este AyuntamIento, estará constituido por
los siguientes sefiores:

Presidente: Don José MaUas de Espafla Muntadas. Alcalde,
quien podrá delegar sus funciones en don Antonio Navarro
Marrahí, primer Teniente de Alcalde.

Vocal: Don Angel César Gil Rodriguez, Delegado Regional
del Serv1cio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Cor~

poraciones Locales, y en representaeión de la Dirección General
de Administración Local.

Suplente: Don Pedro Lluch CaPdevila, Jefe Provincial del
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de 1'8.8 Cor~

pora.ciones Loe8les.

RESOLUCION del Al/untamiento de San Salvador
del Valle (Vizcaya} 'referente al concurso-exame71
libre para proveer la plaza de Viailante de Obras,
Instalaciones y Servicios.

En el «Boletin Oficial» de esta provincia número 117, del
día 23 del actual, se pubU{\an la.~ bases que ha"'l de regir el con
curso libre. con examen de aptitu<l, para proveer la expresada
vacante, clasific&da con el grado 6 de la Ley 108/1963, dotada
con el sueldo anual de 15.000 pesetas, la retribución comple
mentarla de igual cuantía. dos mensualidades extraordinarias,
ayuda familiar y quinquenios. en su caso, con la mejora actual
de 55JlOO pesetas al año, eventuaL roobsorbible y anulable.

Las instancias se podrán presentar en la secretaria del
Ayuntamiento en el plazo de quince día--<:;, a partir del sig-uiente
al de la publicación del presente anuncio.

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local y articulo 2.n..2 del C'l'€m:~-ral de Oposiciones y Concursos
de 8 de mayo '::ll' 1957.

San salvador del Valle. 24 de mayo de 1969.-EI Alcalde,
José A. Gómez Ferrer.-3.236-A.


